
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

Dirección General para una Vida Libre de Violencia de la Secretaría de las Mujeres e Igualdad Sustantiva 
(SeMujeres).  

 
Este sujeto obligado si está facultado para generar la información requerida, se proporciona 
mensualmente Información estadística de atenciones otorgadas en materia jurídica, psicológica, trabajo 
social por parte de la Dirección General para una Vida Libre de Violencia. Según sus atribuciones de 
conformidad con el articulo 41 Quinquies de la Ley Orgánica de la Administración Pública del estado de 
San Luis Potosí en relación con el artículo 11, Fracción VIII y XI, del Reglamento Interior  de la Secretaría 
de las Mujeres e Igualdad Sustantiva.  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Reporte Acumulado a febrero 2026 

Total, de Servicios de Atención 1060 

Total 1060 


